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337-78 Expte. nO 020¿76

VISTO:

El punto 1) del artículo 1° de la resolución nO 560/76 el cual est~

b1ece que el importe a percibir en concepto de derecho por expedición de

libreta universitaria será fijado peri6dicamente; teniendo en cuenta que

la Imprenta de la Casa determinó el costo de fabricación de las mismas;

atento a 10 informado y aconsejado por Dirección General Académica y en

uso de las atribuciones que le confiere el artículo 3° de la Ley nro.

21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Fijar en la suma de QUINIENTOS PESOS ($500.=) el importe

que deberán abonar los alumnos de esta Universidad en concepto de dere-

cho por expedición de Libreta Universitaria.

/
ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese en todo el ámbito de la Univers!

dad y siga a Dirección General Académica para su toma de razón y demás e

U N. So.

fectos.


